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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-10450   Decreto 194/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para la 
autorización de matrimonio civil.

   Por decreto de alcaldía nº 194 de 3 de noviembre de 2017 el Alcalde delegó la competen-
cia para celebrar matrimonio el día 10 de noviembre de 2017 en base a lo previsto en el Real 
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el concejal D. José Cobo 
Fernández. 

 Villafufre, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2017/10450 


		Gobierno de Cantabria
	2017-11-24T14:25:24+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




